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Pública Clasificada 

210000-24-8                                                                   Proposiciones  

 
Bogotá D.C., abril 2025 
 
 
Doctora 
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO  
Secretaria General de Organismo de Control 
Concejo de Bogotá D.C. 
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
correspondencia@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28 A - 41 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Respuesta a Proposición 485 de 2025 - Compensación ambiental: la gran deuda 

con Bogotá 
             
 
Respetada doctora Vizcaíno, reciba un cordial saludo 
 
En atención a la proposición del asunto, presentada por los Honorables Concejales Leandro 
Castellanos Y Julián David Rodríguez Sastoque, de la bancada Partido Alianza Verde, 
actuando en cumplimiento del Decreto Distrital 438 de 20191, esta entidad manifiesta de 
manera atenta a su Despacho, que en el marco de las funciones definidas en los artículos 
58 y 62 del Acuerdo 257 de 20062, y en el Decreto 601 de 20143, es competente para 
responder al cuestionario en los siguientes términos:   
 

29. ¿Cuál ha sido el comportamiento anual de la asignación y ejecución del 1% 
ambiental entre 2020 y 2025? 

 
Respuesta: 
La Administración Distrital ha incorporado en el Presupuesto Distrital lo correspondiente al 
1% de ingresos corrientes de libre destinación, conforme a lo dispuesto en el artículo 111 
de la Ley 99 de 1993.  
 
Para las vigencias consultadas, cabe anotar que en el año 2020 la EAAB reintegró $282 mil 
millones a la Administración Central de acuerdo con lo establecido en el Decreto 130 de 

 

 

1 “Por el cual se regula el procedimiento para las relaciones político - normativas con el Concejo de Bogotá, D. C. y se dictan otras disposiciones”. 

2 “Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, 
Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones”. 

3 “Por el cual se modifica la estructura interna y funcional de la Secretaría Distrital de Hacienda, y se dictan otras disposiciones”. 

http://www.haciendabogota.gov.co/
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2020, para invertirlos en las necesidades generadas por la pandemia del Covid-19. 
Considerando la necesidad de inversiones del Sistema de Acueducto de la ciudad, la 
Administración ha asignado recursos a entidades como Secretaría Distrital de Integración 
Social, Secretaría Distrital de Ambiente y Jardín Botánico José Celestino Mutis. Desde 2023 
a 2025 los recursos se han programado en el Presupuesto Distrital en la EAAB y en la 
Secretaría Distrital de Ambiente. 
 
A continuación, se presenta la ejecución de los recursos incorporados en el Presupuesto 
de la Administración Central desde 2020 a 2025, por concepto del 1% de Ingresos 
corrientes de libre destinación de Ley 99 de 1993. Se detalla por entidad la apropiación de 
la vigencia, compromisos y giros: 
 

Ejecución del 1% de Ingresos corrientes de libre destinación Ley 99 de 1993 
De 2020 a febrero 2025 

Millones de pesos 

Año Entidad 
Apropiación 
Vigente (*) 

Compromisos 
Acumulados 

% 
Ejec 

Giros 
Acumulados 

% 
Ejec 

2020 

 111-02- Secretaría Distrital de 
Hacienda-EAAB  

0 0 0% 0 0% 

 0122-Secretaría Distrital de Integración 
Social  

88.609 88.609 100% 88.609 100% 

 0126-Secretaría Distrital de Ambiente  0 0 0% 0 0% 

 0218-Jardín Botánico JCM  0 0 0% 0 0% 

 Total 2020  88.609 88.609 100% 88.609 100% 

2021 

 111-02- Secretaría Distrital de 
Hacienda-EAAB  

59.745 29.315 49% 29.315 49% 

 0126-Secretaría Distrital de Ambiente  20.722 13.416 65% 8.399 41% 

 0218-Jardín Botánico JCM  3.880 2.825 73% 1.785 46% 

 Total 2021  84.347 45.556 54% 39.499 47% 

2022 

 111-02- Secretaría Distrital de 
Hacienda-EAAB  

96.619 96.619 100% 96.619 100% 

 Total 2022  96.619 96.619 100% 96.619 100% 

2023 

 111-02- Secretaría Distrital de 
Hacienda-EAAB  

66.359 66.359 100% 66.359 100% 

 0126-Secretaría Distrital de Ambiente  47.800 39.719 83% 17.291 36% 

 Total 2023  114.159 106.079 93% 83.651 73% 

2024 

 111-02- Secretaría Distrital de 
Hacienda-EAAB  

95.154 95.154 100% 95.154 100% 

 0126-Secretaría Distrital de Ambiente  34.671 28.398 82% 21.283 61% 

 Total 2024  129.825 123.552 95% 116.437 90% 

2025 
Feb 

 111-02- Secretaría Distrital de 
Hacienda-EAAB  

79.160 0 0% 0 0% 

 0126-Secretaría Distrital de Ambiente  63.071 24.652 39% 111 0% 

 Total a Feb 2025  142.231 24.652 17% 111 0% 

(*) Corresponde a recursos de la vigencia, sin recursos del balance. 
Fuente: Dirección Distrital de Presupuesto-Subdirección de Finanzas 
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30. ¿Existen recursos no ejecutados que puedan ser redistribuidos o reforzados 
en el último año del Plan de Desarrollo 2024–2028? 

 
Respuesta: 
Es importante precisar que el actual Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura”, 
aprobado por el Concejo de Bogotá mediante Acuerdo 368 de 2024, corresponde al 
cuatrienio 2024 a 2027. 
 
De otra parte, para responder al interrogante planteado, es preciso contextualizar el 
alcance del cierre presupuestal que se adelanta al finalizar cada vigencia para determinar 
la Situación Fiscal de la Administración Central, donde se analiza la ejecución de las 
partidas presupuestales y el estado de las finanzas, ejercicio que puede reflejar un balance 
de superávit, equilibrio o déficit. Con base en la Situación Fiscal, las metas financieras 
previstas en el Marco Fiscal de Mediano Plazo y el Plan Financiero de la Administración 
Central, se determinan los recursos disponibles para la financiación de programas y 
proyectos de inversión acordes con el Plan de Desarrollo. 
 
Ahora bien, en cuanto a los recursos que al cierre de la vigencia fiscal no se encuentren 
ejecutados, como resultado del cálculo de la Situación Fiscal, éstos son incorporados en la 
siguiente vigencia como Recursos del Balance. Adicionalmente, la Secretaría Distrital de 
Hacienda remite a la Contraloría de Bogotá, a más tardar el 30 de abril de cada año, la 
Situación Fiscal al cierre de la vigencia anterior (art 36 Resolución reglamentaria 002 de 
2022). Por lo tanto, no se presentan recursos para “ser redistribuidos o reforzados en el 
último año del Plan de Desarrollo”. 
 
Cabe mencionar que dentro del escenario del Marco Fiscal de Mediano Plazo y la 
estrategia financiera que soporta el Plan de Desarrollo, presentada por la Administración, 
se incorporan tanto las fuentes de financiación como la inversión que se espera ejecutar 
con dichas fuentes durante el cuatrienio, dentro de un escenario compatible con los 
indicadores de sostenibilidad de mediano plazo.  
 
De esta manera, el presupuesto se programa optimizando los recursos disponibles, en un 
marco de austeridad y uso eficiente. Los recursos asignados se dirigen a financiar los 
gastos de funcionamiento e inversión requeridos por la ciudad, así como los compromisos 
adquiridos en el servicio de la deuda, la cofinanciación de las inversiones en infraestructura 
de transporte público y las vigencias futuras aprobadas, en cumplimiento a las metas del 
Plan Distrital de Desarrollo. 
 

31. ¿Qué medidas ha adoptado Hacienda para flexibilizar trámites presupuestales 
que retrasan la ejecución? 

 
Respuesta: 
Con el fin de simplificar y optimizar trámites y procedimientos administrativos que permitan 
dar celeridad a la ejecución presupuestal de las entidades distritales, se han implementado 
cambios en la gestión de algunos trámites que adelantan las entidades y organismos 
distritales ante la Dirección Distrital de Presupuesto de la Secretaría Distrital de Hacienda 
durante el proceso de ejecución presupuestal así: 
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1. Mediante Resolución 04 del 31 de Julio de 2024 el CONFIS Distrital delegó en el 
Director(a) Distrital de Presupuesto de la Secretaría Distrital de Hacienda, las 
solicitudes de autorización de vigencias futuras ordinarias para gastos de 
funcionamiento que presenten las entidades que conforman el Presupuesto Anual 
del Distrito Capital como son: La Administración Central Distrital, los 
Establecimientos Públicos Distritales y el Ente Autónomo Universitario, el Concejo, 
la Contraloría y la Personería.  
 
En este sentido, las solicitudes para autorizar compromisos que afecten vigencias 
futuras ordinarias con cargo a gastos de funcionamiento de las entidades que 
conforman el presupuesto anual del Distrito, se tramitan únicamente ante la 
Secretaría Distrital de Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto (DDP). 

 
2. En cumplimiento del artículo 36 del Decreto 714 de 1996, se incorporó en las 

Disposiciones Generales algunas reglamentaciones en pro de la optimización de 
trámites ante la Dirección Distrital de Presupuesto de la Secretaría Distrital de 
Hacienda, para dar mayor celeridad a la ejecución del presupuesto distrital 
programado para el año 2025, las cuales fueron aprobadas mediante Acuerdo 
Distrital 940 del 19 de diciembre de 2024, consignadas en los artículos 6, 30 y 31 
así: 

 
“ARTÍCULO 6.- INEMBARGABILIDAD DE RECURSOS PÚBLICOS. En virtud de 
la Ley 1564 de 2012, la Ley 715 de 2001 y el Estatuto Orgánico de Presupuesto 
Distrital, son inembargables las rentas y recursos incorporados en el Presupuesto 
Anual, en el presupuesto de la vigencia de los Fondos de Desarrollo Local y los 
recursos del Sistema General de Participaciones. 
 
En todo caso, el servidor público que reciba una orden de embargo sobre estos 
recursos está obligado a efectuar los trámites para solicitar su desembargo. Para 
este efecto, el representante legal de la entidad u organismo distrital, o quien este 
delegue, expedirá la certificación de inembargabilidad de la cuenta donde se 
encuentran los recursos objeto de la medida cautelar, indicando la naturaleza 
pública de los recursos de conformidad con la normativa vigente. Frente a los 
Fondos de Desarrollo Local, esta constancia la expedirá el Alcalde(sa) Local sobre 
los recursos de las transferencias efectuadas por la Administración Central. 
(Subrayado fuera de texto) 
(…)” 
 
Esta disposición generó un cambio en la medida que, para dicho trámite, se debía 
solicitar ante la Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección Distrital de Presupuesto, 
constancia sobre la naturaleza pública de los recursos, conforme a lo estipulado en 
el Manual Operativo Presupuestal, Resolución SDH-000191 del 22 de septiembre 
de 2017. 

 
“ARTÍCULO 30.- EJECUCIÓN PRESUPUESTAL. La información presupuestal 
registrada por las entidades y organismos que conforman el Presupuesto General 
del Distrito Capital, en el Sistema de Presupuesto Distrital administrado por la 
Secretaría Distrital de Hacienda, es la fuente de información oficial válida para la 
elaboración de informes sobre ejecución presupuestal. Con base en esta 
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información, cada entidad debe publicar de manera mensual los informes de 
ejecución presupuestal en su portal web, máximo el décimo día hábil del mes 
siguiente.  
 
PARÁGRAFO 1: La Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección Distrital de 
Presupuesto, realizará el seguimiento a la ejecución presupuestal del Presupuesto 
General del Distrito con base en los registros que reposen en el Sistema de 
Información BOGDATA, por lo tanto, no se requerirá el envío de informes de 
ejecución presupuestal por parte de las entidades, salvo en aquellos casos en que 
ésta de forma expresa lo solicite.” (Subrayado fuera de texto) 
(…)  
 
Esta disposición generó un cambio en la medida que las entidades debían remitir 
mensualmente a la Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección Distrital de 
Presupuesto, los informes de ejecución presupuestal conforme a lo estipulado en el 
Manual Operativo Presupuestal, Resolución SDH-000191 del 22 de septiembre de 
2017. 

 
“ARTÍCULO 31.- MODIFICACIONES AL INTERIOR DEL PRESUPUESTO DE 
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO. Durante la vigencia 2025, las modificaciones en 
el presupuesto de Gastos de Funcionamiento y del servicio de la deuda por 
traslados presupuestales al interior de cada uno de los rubros que componen los 
gastos de personal, adquisición de bienes y servicios, transferencias corrientes, 
disminución de pasivos y gastos por tributos, tasas, contribuciones, multas, 
sanciones e intereses de mora, capital, intereses y comisiones de la deuda interna 
o externa, se harán mediante resolución expedida por el representante legal de la 
entidad respectiva o por Decreto del Alcalde(sa) Local, previo cumplimiento de los 
requisitos establecidos por la Secretaría Distrital de Hacienda-Dirección Distrital de 
Presupuesto para tal fin. 
 
En el caso de los Establecimientos Públicos del Distrito, estas modificaciones al 
anexo del Decreto de liquidación se harán por Resolución o Acuerdo de las Juntas 
o Consejos Directivos.   
 
En todo caso el representante legal y el ordenador del gasto de los organismos y 
entidades que conforman el Presupuesto Anual y de los Fondos de Desarrollo 
Local, al realizar los traslados al interior de los rubros señalados, deberán observar 
el principio presupuestal de especialización del gasto y garantizar prioritariamente 
la destinación de los recursos para el pago de sueldos, prestaciones sociales, 
servicios públicos domiciliarios, seguros, dotaciones de ley, cesantías y 
transferencias asociadas a la nómina. (Subrayado fuera de texto). 
 
El artículo 31 del Acuerdo Distrital 940 de 2024, dota de autonomía a las entidades 
distritales para realizar modificaciones en el presupuesto de gastos de 
funcionamiento y del servicio de la deuda, por traslados entre los rubros definidos 
en el artículo; a través de Resoluciones expedidas por el Representante Legal o 
Alcalde Local, o, mediante Resolución o Acuerdo de las Juntas Directivas en el caso 
de Establecimientos Públicos; evitando que deban solicitar autorización a la 
Dirección Distrital de Presupuesto para la realización de este tipo de modificaciones; 
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siempre y cuando cumplan con los requisitos establecidos en el Manual Operativo 
Presupuestal. 

 
Finalmente, la Secretaría Distrital de Hacienda estará atenta a la citación para asistir al 
debate, en la fecha en que la Corporación determine.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 

Andres Felipe Uribe Medina  
Secretario Distrital de Hacienda (E) 
Despacho del secretario distrital de Hacienda 
 
Aprobaciones a través de correo electrónico institucional: 
Jimmy Alexis Rodriguez Rojas - Subdirector de Finanzas Distritales 
Martha Amézquita Cárdenas – Asesora Despacho SHD 
Irma Hernandez – Asesora Despacho SHD 
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